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Visto, el Oficio N' 1492-2022-GRP-DREP-UGEL.CH-D-TD de fecha doce de diciembre del dos mil
veinridós, el Dictamen N' l3 5-2023-GOB.REG.PIIIRA-DREP-OAJ, de fecha quince de febrero del dos mil
veintitrés; y demás documentos que se adjuntan en un total de (19) folios.

CONSIDERANDO:

Que, a través del oficio que se indica en el üsto de la presente resolución por el cual don GOMEZ
IPANAQUE PABLO DEMECIO, en adelante el admi¡istrado, interpone forrnal reculso impugnatiyo de

apelación contra el Oficio N' l3lE-2022-GRP-UGEL-CH.UADM-ORRI{H-D de fecha 0t.l1.2022, emitido

por Ia UGEL CHULUCANAS, sobre el particular se indica lo siguiente:

Que, el numeral 218.2 del afículo 218 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Adminishativo General, aprobado por Deqeto Supremo N" 004-2019-ruS (en adelante, TUO

de la LPAC), señala que el plazo para resolver los ¡ecu¡sos adminisü-atiyos es de teinta (30) dias peretrtorios.

Que, de la revisión del recurso de apelación interpuesto por el adni¡istrado, se aprecia que el mismo

está ¡eferido a la solicitud de reconocimiento y pago de la Bonificación por el Desempeño de Cargo de la

¡emuneración total, asi como el pago de los devengados co[espondientes, más los intereses legales que se

hubiesen generado hasta Ia fecha.

Que, mediante el Oficio impugnado se le efech¡a la devolución del Expediente y comunicarle que la

Unidad Ejecutora no cuenta con recursos adicionales para la ejecución de compromisos no previstos en el

presupuesto autorizado para el año 2022, et el marco de lo estipulado por Ia Ley N' 31365 -Ley del

- Presupuesto del Sector Público para el aio 2022 y a la Ley N' 2E4l I -Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto que constituye el máximo de recu¡sos con que cuenta la unidad ejecutor4 sobre el cual deben

I \ -. . . ef€Étuarse los compromisos previstos para el año ñscal 2022, est¿ndo prohibido de comprometer gastos no

tl 'L: t,: ; presúpuestados o autorizados, quedando en consecuencia expedido para que dé inicio a las acciones

1.fi '\ ldminiru-ati""s y o Judiciales que corresponda.

V',,,.'. -
Que, en el presente caso, resulta conforme a ley otorgarle al administrado la oportunidad de

contr¿decir el acto administativo que aparentemente le resulte perjudicial, conforme al articulo 118' inciso

l) del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administr¿tivo General, que prescribe: "Frente a un

acto que supone que viol4 afect4 desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo, procede su

contradicción en la vía administ¡ativa en la forma prevista en esta Ley, p¿rra que sea revocado, modificado,

alulado o sean suspendidos sus efectos".

Que, el superior jenírquico tomando en cuetrta lo anteriormente indicado, expresa los argumentos

siguientes: que el Principio de Legalidad, previsto en el nume¡al 1.1 del inciso l, del Artículo IV del Título

Preliminar del TUO de la Ley N' 2'74M, Ley del P¡ocedimiento Adminisrativo General, establece: "Las

autoridades administrativas deben actuar coo respeto a la Constitución, a la Ley y al derecho, dentro de las

facult¿des que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos", se entiende que

la actuación de la Autoridad Admidst¡ativa debe ceñi¡se denÍo de los miírgenes que establece nuestra

normatividad nacional vigente, con la finalidad de observa¡ inexorablemente sus alcances; siendo así, el

Principio de legalidad busca que la Admi¡istración Pública respete y cumpla las normas legales al momento

de ser aplicadas en los casos materia de su comPetencia-
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i. Que, el artícu lo 103" de la Co¡sritución Politica del Pen! estipula que pueden expedirse Leyes

Especiales porque asi lo exige la naruraleza de las cosas, pero no por r¿zones y situaciones jurídicas

exislentes y no tienen fuerza ni efecto retoactiyos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando

favorece al reo. La Ley se deroga solo por otra Ley. También queda sin efecto por sentencia que declare su

inconstitucionalidad. La Constitución no ampara el abuso del derecho.

Que, no obstante lo antes mencionado, el numeral I de la Cuarta Disposición Trdnsitoria de Ia Ley No

28.111 "Ley Gener¿l del Sistema Nacional de Presupueslo", disposición vigente de conformidad con Ia

Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N' 1440, señala que: "Las escalos

rcmunetotivas ! beneficios de toda índole, osí como los rcajusles de las remtneraciones y boniJicaciones
que lueran necesa¡ios d.uranle el año fiscal para los pliegos ptaupuestorios comprendidos denfio de los

alcances de la Ley Generul, se aprueban media e Decreto Supremo, reJrendodo pot el Minisleio d.e

Economíq y Finanzos, a prupueslo del Tilulü del seclot. Es nulq tods disposición contraria, bajo
responsabilidad."

Que, desde el año 200ó hasta la actualidad, las Leyes de Presupuesto para el Sector Público, estipulan

limitaciones aplicables a las entidades en los tres niveles de Gobiemo §acional, Regional y Local), siendo
que actualmente el articulo 6" de la Ley N'3l63E, "Ley del Presupuesto del Secror Público para el año

Fiscal 2023" prescribe: "Prohibase en las enfidades del Gobierno -\acional, gobiernos regionales y
gobiernos locales, Min¡sterio Público; Juratlo Jvacionol de Elecciones: Oficina Nacional de Procesos

Electorales; Registro Nacional de ldentifcdción y Estqdo Civil; Connaloría General de la República; Junta
Nocional de Justicia: Defensoría del Pueblo; Tribunal Consritucional,. universidades públicas; y denas
entidades y orgonismos que c1¿enten con un crédito presupueslario aprobado en lo presenle ley, el reajuste o
inc.emento de remunerociones, bonificaciones, beneficios, dietat, asignaciones, retribuciones, estímulos,

incenlivos, compensaciones económicqs y conceptos de caalquier naturqlezq, cuolquiera sea su formo,
modalidad periodicídad v fuente de financiamiento. Asiñismo, queda prohibida la aprobación de mteyos

bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentiros, estímulos, retribrciones, dietas, coñpersqciones
económicas y conceptos de caalquier naturale=q con las mismqs característicos señoladas anleriormente.
Los atbitrdjes en mqteia laboral se sujetan a las limitaciones legales esrablecidos por la presente norma yr\..

l.l I dispos¡c¡ones legqles v¡gentes. La p.ohibición incluye el incremento de remuneracíones que pudiera

lu / e/ectuorse dentro del rango o tope ft¡ado paro cado corgo en las escalas renuneratfuas respecfiyos".
t-\-,
.Y . _ Por las consideraciones antes expuestas y teniendo en cuenta la normatividad vigente SE
\'--'-.-DECLAR { INFUNDADO lo solicitado por don GOMEZ IPANAQUE PABLO DEMECIO, respecto al

reconocimien¡o y pago de la Bonificación por el Desempeño de Cargo de la ¡emuner¿ción total, asi como el
pago de los devengados co[espondientes, más los intereses legales que se hubiesen generado hasta la fecha.

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jwídica mediante Dictamen N" 135-2023-

GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, del quince de febrero del dos mil veintires.

De conformidad con el TUO de la Ley N" 27444,la Constitución Política del Estado y en uso de las

facultades conferidas por la R.E.R- N" 313-2023/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARdR INFUNDADO el recurso impugnatorio de apelación presentado

por don GOMEZ IPANAQUE PABLO DEMECIO, contr-¿ el Oficio N" 13 I E-2022-GRP-UGEL-



G,@IERñIO REGIOI{AL
F'IURA

00523 0
''eño n¡ r¿. uqneo, Lq PAZ Y EL DES¿nRoI-ro''

CH.UADM-ORRHH-D de fecha 08.11.2022, emitido por ta UGEL cHULUCA|aAS, sobre reconocimiento

y pago de la Bonificación por el Desempeño de Cargo de la remuneración total, así como el pago de los

devengados correspondientes, más los intereses legales que se hubiesen generado hasta la fech4 por los

considera¡dos expuestos-

ARTICULO SEGUNDO: Notiñquese la presente Resolución de don GOMEZ IPA¡IAQUE PABLO

DEMECIO, en su domicilio en Calle Ica N" 275 Chulucanas, a la UGEL CHULUCANAS y dem¡ís

estamentos administrativos de la Sede Regional de Educación en la forma y plazos de ley

Regísrese y Comuniquese.

Prof. ARES CIIAIYDUVI
DIRECTO IONAL DE EDUCACIÓN PIURA
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